
A N O 1933 L U N E S 9 DE OCTUBRE DE 1933 N U M . 24 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
wen los BOLETINES OKICIALCS , se han de mandar al 
Jote político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo- los días, sxcepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

se-

CKNTKOS OFICIALES DI MADRID.—Llevad•> a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

OFICIALES FUBRA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; 
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones'en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de este Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto 5 0 c é n t i m o s o o o o 
o o o o o A particulares: © O c é n t i m o s 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura 
Para conocimiento general, y su 

más exacto cumplimiento, se hace 
público que el precio máximo en toda 
la provincia para los ico kilos de ha
rina panificable, a partir del día de la 
fecha, y durante el presente mes, será 
el de 63 pesetas. 

Madrid, 5 de octubre de 1933.—El 
Gobernador, M . Arrazola. 

(Núm. 3.380) 

-«««>»>» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Médico psiquiatra con destino a esta 

Beneficencia. 
Se convoca por el presente a todos 

los señores opositores a la menciona
da plaza para el día 14 de los corrien
tes, a las diez y media de su mañana, 
en el Salón de actos del Cuerpo mé
dico en el Hospital Provincial , a fin 
de dar comienzo a las referidas opo
siciones. 

Madrid, 9 de octubre de 1933.—El 
Presidente del Tribunal, J . Mouriz. 

-«««mm-

Providencias j u d i c i a l e 

J U 7 G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 19 de esta 
capital, en autos seguidos por el Pro
curador don Francisco Javier Dago y 
Sáinz, en representación del Banco 
Hipotecaria de España, sobre resci
sión de préstamo y venta de finca hi 
potecada en su garantía por don R a -
m°n María Fernández Llirnos, se sa
ca a la venta en pública y segunda 
subasta, y en la suma de trescientas 
doce mil setecientas cincuenta pese
tas» el inmueble siguiente: 
'-"a casa sita en esta capital, y su ca

lle de Don Ramón de la 
Cruz, número cuarenta y 
cuatro, zona del Ensan
che, correspondiendo a la 
sección tercera del Registro 
de la Propiedad del Norte ; 

linda, al Norte, por donde 
tiene su fachada, con la ex
presada calle de Don R a 
món de la C r u z ; al Sur, o 
testero, con el edificio des
tinado a fábrica de calzado, 
propio de los señores Ro
dríguez Hermanos; al Este, 
o izquierda ent ando, con la 
casa número veinte provi
sional de la misma calle, 
perteneciente a los herede
ros de don Eduardo García, 
y al Oeste, o derecha, con 
solar procedente de la tes
tamentaría de doña María 
de la Gloria López y Her
manos. Consta de ocho 
plantas o pisos, habiéndose 
construido recientemente en 
el fondo del patio un edifi
cio de dos plantas, en don
de antes había una nave de 
una planta, comprendiendo 
una superficie de ochenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil treinta pies 
cuadrados, comprendiendo 
toda la finca una superfi
cie de trescientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados 
con cincuenta decímetros, 
equivalentes a cuatro mil 
seiscientos noventa y cua
tro pies cuadrados con 
ochenta y nueve décimos de 
pie. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día tres 
de noviembre próximo, y hora de las 
once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de expresado tipo. 

Que la consignación del precio ha
brá de efectuarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante m í , 
Ramiro López 

V . ° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.517) 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio la cantidad de mil setenta y une 
pesetas, importe de la condena im
puesta a don Félix Pérez Ríos por el 
Jurado Mixto de Transportes Terres
tres de Madrid, en la reclamación for
mulada por el obrero Dionisio Voz-
mediano Bastante, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
de diferentes bienes muebles reem-
bargados a dicho condenado, cuya re
lación se halla en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno del ac
tual, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la suma 
de siete mil cuatrocientas ochenta y 
una pesetas con veinticinco céntimos, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 3.320) (D.—363) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número 1, Decano de 
esta capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de doscientas pe
setas, importe de la multa impuesta 
a don Francisco Balseiro por la De
legación provincial del Trabajo, a 
propuesta del Jurado Mixto de In
dustrias de la Construcción, Sección 
de Edificación, se anuncia por el 

presente la venta en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
de un motor de corriente continua de 
un cuarto de ¿aballo de fuerza, em
bargado a dicho multado, que se ha
lla en poder del mismo en su domici
lio, calle de Carnicer, uno. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno del ac
tual, a las once de su mañana. 

Y se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la suma de 
trescientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, tipo de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 3-321) (D.—364) 

J U Z G A D O N U M E R 3 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de p r i 
mera instancia número 3 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria seguidos 
por la Sociedad Anónima de Segu
ros «La Mundial», contra don Grego
rio Sánchez Ara , para la efectividad 
de un préstamo de cincuenta y cinco 
mil pesetas de capital, sus intereses 
y costas, se saca a la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, que es la s i 
guiente : 
L Tna casa principal, nombrada de San 

Juan de Dios, situada en la 
Cuesta de Santa Inés, pa
rroquia de San G i l , de la 
ciudad de Granada, demar
cada con el número nueve 
de la manzana ciento cin
cuenta, que ocupa una 
extensión superficial de dos 
mil trescientas sesenta y 
cuatro v a r a s , equivalen
tes a mil seiscientos cin
cuenta y ocho metros, 
ochenta decímetros y vein
tiún centímetros cuadrados, 
con inclusión de dos patios 
y dos corrales correspon
dientes a un patio, y un co
rral a la número nueve, y 
el otro patio y corral a la 
que estuvo demarcada con 
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el número veintidós de la 
calle de San Juan de los 
Reyes, que forma parte hoy 
de esta finca. Se compone 
de planta baja y dos cuer
pos de alzado, con un pilar 
de agua corriente, y l inda : 
por su derecha entrando, 
con casa de don Nicolás Fa
jardo, que hace esquina a 
la calle del Lavadero de 
Santa Inés, y más al inte
rior linda con la misma ca
lle, y con casa de don Fran
cisco Martínez Carbajal ; 
por la izquierda, con la ca
lle de San Juan de los Re
yes, y por la espalda, con 
la Cuesta de Aceituneros y 
casa de la misma Cuesta, 
propia de don Fernando 
Medina Fantones. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día siete de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en esta subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento de la can
tidad de noventa mil pesetas, o sea 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 

(A.—2.518) 

D E C A N A T O 
E D I C T O 

E n virtud de providencia de cuatro 
del actual, dictada por el señor Juez 
Decano de los de primera instancia e 
instrucción de esta capital, en el expe
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo para la cancelación de la 
fianza que para garantir el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el Pro
curador de los Tribunales de esta ca
pital don Ramón Gordillo y Gonzá
lez, se anuncia por el presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales, 
el cese en su oficio de dicho Procura
dor, para que en el término de seis 
meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar a aquel que tenga algún dere
cho contra la misma. 

Dado en Madrid, a siete de julio 
de mil novecientos treinta y dos.— 
José González L l a n a . — E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

E s copia. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
(A.—2.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E R I 

M I E N T O 

E n cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia de To-
rrijos, dimanante de autos ejecutivos 
que ante el Juzgado de Monóvar si
gue don Guillermo Recio Sosa contra 
la Sociedad Regular Colectiva «A. 
Garín y Compañía» y su socio don 
Crispín Sacristán Fuentes, se hace 
saber a dichos demandados, por me
dio de esta cédula, que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, haber sido embargadas como 
de la propiedad del don Quintín Sa
cristán, una casa de labor y labran
za, denominada «Casa de Salaman
quina», en término municipal de Ote
ro, y un prado denominado «Doña 
Andrea», en igual término y partido 
de Torrijos, y que a instancia del eje
cutante ha sido nombrado perito para 
la tasación de ambos inmuebles don 
Antonio García Ruiz , para que den
tro del término de segundo día nom
bren por su parte otro perito ante el 
Juzgado de Torri jos ; y al propio 
tiempo se requiere al señor Sacristán 
Fuentes para que en el término de seis 
días presente en ese mismo Juzgado 
los títulos que tenga de las expresa
das fincas. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(A.—2.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, por provi
dencia dictada en este día, en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos a nombre de do
ña Clotilde Majarrés Rivero, contra 
el señor Abogado del Estado y otros, 
ha acordado emplazar por segunda 
vez a los demandados en ignorado 
paradero don Ecequiel Arizmendi, 
don Ramón Aguado y don Joaquín 
Ferrer, o sus herederos o causaha-
bientes, Procuradores y Abogados y 
demás personas desconocidas o sus 
herederos o causahabientes que, co
mo los citados, hubieran tenido al
gún derecho en las costas causadas en 
varios procedimientos seguidos en las 
Secretarías de los nombrados seño
res; cuyo emplazamiento se verifica 
por medio de la presente cédula, que 
se insertará en la «Gaceta de Madrid» 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, concediendo a dichos deman
dados el término de cinco días para 
que se personen en los autos. 

Madrid, 15 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, José Cruz.—Visto bue
no : K l Juez (firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 
de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta v uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad anóni
ma de Seguros «La Mundial», contra 
don Domingo Garda Sobrino, para 
la efectividad de un crédito de cin
cuenta mil pesetas de principal, inte
reses y costeas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, de la si
guiente 

Finca 
Edificio construido de nueva planta 

en la parcela número cua
trocientos ochenta y siete, 
segregada del cortijo llama
do porción labomWe del 
cortijo de Maestreescuela y 
Olivar de la Reina, térmi
no de la ciudad de Sevilla, 
sitio de la Cruz del Campo. 

Tiene su fachada princi
pal, al Sur, a una calle pro
yectada de dieciséis metros 
de anchura, en dirección 
Este a Oeste, que en su pro
longación pasa por la fa
chada posterior del nuevo 
Matadero ; por la derecha o 
Este, tiene fechada lateral y 
puerta de servicio a una ca
lle proyectada de dieciséis 
metros de ancho, con direc
ción Norte a Sur ; por la iz
quierda u Oeste, linda con 
un lote de terreno de la 
misma procedencia, adqui
rido también por el señor 
García Sobrino; y por el 
fondo o Norte tiene fachada 
posterior a una calle en pro
yecto, de diez metros, en d i 
rección Este a Oeste. 

E l solar sobre que está 
construido dicho edificio es 
de planta rectangular, en 
quince metros de fachada y 
cuarenta de fondo, com
prendiendo una superficie 
de seiscientos metros cua
drados. 

Consta sólo de planta ba
ja, y se distribuye en un pe
queño jardín, con verja en 
la fachada, compuesta de 
cuatro crujías completamen
te libres, sostenidas sobre 
pilares y columnas de ladri
llo con armazón, un patio 
de servicio y en el fondo 
una nave, cubierta en forma 
de colgadizo, con entrama
do de madera y tejado de 
teja plana. 

L a construcción es de fá
brica de ladrillo ; los entra
mados, de hierro en los de 
azotea, y madera en el col
gadizo. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día nueve de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si 
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la suba> a de 

la men io/iada finca, la cantidad de 
cien mi ' pesetas, convenida ;>or las 
parles en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitiráu postu
ras i r í c r o e s a dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público deseca
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad fijada como tip 
sin cuyo requisito no serán admi 
t id'S. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 

al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción, con la antela
ción expresada, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dos de octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—2.519) 

J U Z G A D O N U M E R O a 
C E D U L * D E E M F L A Z A M I E N O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta vil la, y en los 
autos incidentales promovidos por 
don Segismundo del Cerro Bonilla, 
sobre que se le declare pobre para l i
tigar en tal concepto en el juicio de 
divorcio que sigue contra su esposa, 
doña María García-Suárez, se ha 
acordado admitir la demanda de po
breza deducida en dichos autos, y 
conferir traslado de la misma, con em
plazamiento a la demandada, doña 
María García Scárez, por medio de 
edictos, en virtud a ser desconocido 
su domicilio, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos y la conteste. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a doña María García Suá-
rez, y a fin de que se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 3 de 
octubre de 1933.—El Secretario (fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (firmado). 

(Núm. 3.329) 

G E T A F E 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio segui
do en este Juzgado a instancia del se
ñor Presidente del Jurado Mixto del 
Trabajo de la Industria de la cons
trucción, contra don Angel Sánchez, 
vecino de Villaverde, para hacer efec
tividad, con las costas, de la suma de 
doscientas pesetas por concepto de 
jornales al obrero Félix Rosal , se ha 
acordado por providencia de hoy sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, los bienes 
embargados al apremiado, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día pri
mero de noviembre próximo, a las on
ce horas, se hacen las advertencias 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación con la expresada 
rebaja. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Bienes embargados 
L T n motor marca «Asea», tasado en 

mil ochenta pesetas. 
Dos millares de ladrillo hueco senci

llo, en ciento treinta pese
tas. 

Cuatro mil ladrillos de los llamado4 

de Burgos, en ciento ochen
ta pesetas. 

Getafe, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(Núm. 3.228) (D.—367) 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum-
.iendo lo dispuesto por el Juzgado 

Je primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos de menor 
uantía seguidos a instancia del Pro-
urador don Enrique Raso Corujo, 
n nombre de don Marcelino G i l 
,lartín, contra don Carlos de Sierra 
.azeu, sobre reclamación de canti-
Jad, y en ejecución de la sentencia 
irme dictada en los mismos, se anun-
ia la venta en pública subasta, por 
rimera vez, de diferentes bienes 
uebles embargados al demandado, 
que han sido tasados en la canti-

ad de mil seiscientas setenta y dos 
lesetas, y están depositados en poder 
le don Antonio Marcelino Delgado 
ega, domiciliado en la calle de M i -
istriles, tres. 
Y se advierte a los l idiadores: 
Que para su remate, que tendrá lu-

ar en este Juzgado, se ha señalado 
día veintiuno del actual, a las on-

:e horas. 
Que el tipo de subasta será el de ta-

ación, no admitiéndose postura que 
10 cubra las dos terceras partes del 
xpresado tipo. 
Que para tomar parte en la misma 

íeberán consignar previamente en la 
lesa del Juzgado, o en el estableci-
niento destinado al efecto, una can-
idad igual, por lo menos, al diez por 
iento efectivo de referido tipo, sin 
uyo requisito no serán admitidos; y 
Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de cederlo a un tercero. 
Dado en Madrid, a seis de octubre 

e mil novecientos treinta y tres. 
E l Secretario, 

Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
on esta fecha por el Juzgado de pri 
era instancia número 1, Decano de 

os de esta capital, en el expediente 
guido para hacer efectiva por la vía 
apremio la cantidad importe de la 

undena impuesta a don Arturo F i r -
ninger, Administrador Delegado de 
a Maquinaria Hispano Inglesa, So
ledad Anónima, por el Jurado M i x -
0 de Siderurgia, Metalurgia y deri 
;ados de Madrid, en la reclamación 
ormulada por el obrero Venerando 
Presa Fernández y otros, se anuncia 
~or el presente la venta en pública su-
asta por tercera vez, y sin sujeción 

a tipo, de diferentes bienes muebles 
^embargados a dicho condenado, a 
acepción de lqg dos motores, uno de 

gasolina vertical «Ganz», de ocho y 
Jiedio H . p . ¡ otro «Hamman Desel»", 
Je 12-16 H . P . , cuya relación se ha-
«a en el expediente. 

E) remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del expresado Juzgado, si-
l ( J , c n calle del General Castaños, 
numero uno, el día veintiuno del ac-

l'al mes, a las once de su mañana. 
se previene a los licitadores: 

í V U e P a r a tomar parte en la subas-
'! ^ahrán_de consignar previamente 

. ' d , e z Por ciento efectivo de 37.495 
lesnas, tipo de la segunda subasta, 

n cuyo requisito no podrán licitar. 
Madrid, dos de octubre de mil no-

e(>ntos treinta y tres. 
E l Secretario, 

T , (Firmado) 
José González Llana 
^ u r n - 3.323) (D.—363) 

G E T A F E 

• EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en autos ejecutivos tramitados en es
te Juzgado, a instancia de don Alfre
do Aleix Beain, contra don Ricardo 
García Alonso, sobre pago de dos mil 
seiscientas cincuenta pesetas con 
veinticinco céntimos, importe de una 
letra 3e cambio, intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado, por 
providencia de hoy, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
y tipo de tasación, los siguientes 
bienes, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día veinticuatro de octu
bre próximo, a las once horas, se ha
cen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
el Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de tasa
ción. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que se hallan depo
sitados en el ejecutado son los si
guientes : 
Diversos géneros, maquinaria y uten

silios de una fábrica de ja
bón, valorados pericialmen
te en dos mil ciento veinti
una pesetas con sesenta y 
cinco céntimos. 

Getafe, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Josv González Llana 
(Núm. 3.322) (D.—366) 

(Firmado.) 

(A.—2.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente segui
do paia hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de quinientas 
pesetas, importe de la multa impues
ta por la Dirección General de Segu
ridad en tres de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos, a don Julio 
Pérez Laguna, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez, de 
U n mostrador vitrina de madera, de 

un metro de alto por uno 
cincuenta de ancho, aproxi
madamente ; y 

L T na vitrina de madera pintada de co
lor, de tres metros de alta 
por tres de ancha, aproxi
madamente, con puertas co
rrederas de luna, embarga
das a dicho multado, que 
se hallan en poder del mis
mo, en su domicilio, aveni
da de Pablo Iglesias, nú
mero veinticuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de oc
tubre próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de trescientas cincuenta 
pesetas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de re
petido t ipo; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de instrucción de San L o 
renzo del Escorial y su partido, 
Hago saber: Que para pago de la 

indemnización impuesta en la senten
cia dictada por la Superioridad, en 
el sumario que se ha instruido en es
te Juzgado con el número ciento die
ciocho del año 1929, sobre daños por 
imprudencia contra Clementino de la 
Torre Casado, del que es responsable 
civil subsidiario su padre, Indalecio 
de la Torre Pascual, ambos vecinos 
de Morata de Tajuña, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados al In
dalecio siguientes: 

Primero 

Una camioneta, matrícula M . 29.342, 
marca «Scheneider», con 
motor número B. S-4, de
positada en el vecino de 
Morata de Tajuña Faustino 
Lausada, valorada en mil 
quinientas pesetas. 

Segundo 

L'na finca erial a pastos, en término 
de Morata de Tajuña, al si
tio o paraje V a l hondo, de 
caber cincuenta y seis áreas, 
treinta y siete centiáreas, 
que linda al Norte, cerros 
concejiles; Este, barranco; 
Sur, Cipriano Roldan y 
Ayuntamiento, y Oeste, ce
rros concejiles, tasada en 
cuarenta pesetas; y 

Tercero 

Otra tierra erial a pastos, en el mis
mo término, al sitio o para
je «Los Colaros», de caber 
cincuenta áreas, diez centi
áreas, que linda al Norte y 
Sur, cerros concejiles; Es
te, José del Pozo, y Oeste, 
Nicolás Casado, valorada 
en treinta pesetas. 

L a subasta será doble y simultánea 
y tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado de instrucción y en 
el de igual clase de Chinchón, el día 
catorce de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, siendo condicio
nes para tomar parte en la misma las 
siguientes: 

Primera. Que no se admitirá pos
tura» que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción de los bienes, la cual se reserva
rá en depósito como garantía al cum
plimiento de la obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la 

• venta; y 
Tercera. Que no existe título de 

propiedad de las fincas, cuyo defecto 
se subsanará con arreglo a la ley, si 

I el rematante lo pidiera. 
Dado en San Lorenzo del Escorial, 

a veinticinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la venta 

en pública subasta, de un motor de 
explosión, de dos cilindros, de doce 
H P . de fuerza, marca «C. L . Bicitre, 
S . G . D . G.», sin número, tasado en 
la suma de mil trescientas cincuenta 
pesetas, embargado en los autos de 
juicio verbal civil que se siguen en 
este Juzgado municipal número once, 
sito en la calle del Tutor, número 
veintisiete, a instancia de don Fernan
do Pinto Gómez, como apoderado de 
Comercial Industrial Pallares, S . A . , 
contra don Mariano Manau, en recla
mación de cantidad, cuyo remate ten
drá lugar el día dieciséis de los co
rrientes y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, siendo el tipo mínimo el im
porte de las dos terceras partes del 
precio de avalúo, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
será condición indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento del 
precio de avalúo. 

Dado en Madrid, a cinco de octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Joaquín Caballero 

Antonio Taboada 
(A.—2.512) 

REQUISITORIAS 

(Firmado.) 

(Núm. 3.261) ( D . - 3 5 8 ) 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez G Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de fecha 29 
de noviembre de 1927, por la cual se 
llamaba a Cristóbal Sánchez Amor, a 
fin de que compareciera ante este Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso (hoy número 5), procesado 
en causa número 614 de 1925, por 
robo, toda vez que ha quedado sin 
efecto su procesamiento, por haberse 
declarado extinguida la acción. 

<B —1.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de fecha 1 de 
febrero de 1926, por la cual se llama
ba a Armando Pinto, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado en sumario 61 de 1925, por robo, 
a fin de que compareciera ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso (hoy número 5), toda 
vez que ha sido dejado sin efecto su 
procesamiento, por haberse declarado 

, extinguida la acción. 
iB—1.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
se cita a Federico Fernández, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que 
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el día 5 de junio de 1932 conducía el 
autocamión matrícula de O v i e d o 
7.576, propiedad de Pedro Huergue-
ta, y al transitar por la calle Eloy 
Gonzalo produjo daños en un tran
vía, comparecerá, dentro del término 
de cinco días, ante el referido Juzga
do, a fin de notificarle auto declarán
dole procesado y recibir la declara
ción indagatoria en el sumario núme
ro 284 de 1933. 

(B.—1.988) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 30 de 
mayo de 1032, por la que se llamaba 
a Juan Francisco Ramos Miguel , de 
veintisiete años de edad, casado, na
tural de Mata de Ledesma (Salaman
ca), hijo de Jesús y Remedios, por 
consecuencia del sumario seguido 
contra el mismo con el número 537 de 
1930, por estafa. 

(B.—1.989) 
G E T A F E 

Los parientes de la interfecta Gra
cia Escamilla Pérez, de setenta y un 
años, domiciliada últimamente en su 
pueblo natal, Car mona (Sevilla), com

parecerán en término de cinco días an
te el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para recibirles declaración y hacerles 
el ofrecimiento de acciones en causa 
por muerte de dicha anciana, al ser 
arrollada por el tren en término de 
Villaverde, el día 18 de agosto úl
timo. 

(B.—1.990) 

J U Z G A D O E S P E C I A L N U M . 4 
Don Eduardo Aizpun Andueza, Juez 

especial número 4, nombrado por 
la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo con jurisdicción en toda 
España, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Viriato Milanes, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 
San Vicente, número 14, cuarto, se
gunda, cuyas demás circunstancias y 
filiación se desconocen, como com
prendido en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid», compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de serle 
notificado y llevar a efecto el auto de 
prisión contra él dictado y recibirle 
indagatoria. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa con el número 316 de 1933, 
ante la Secretaría de don Ramiro Ló
pez Rodríguez, se cita a María Ju-
berías García y María Menéndez Fer
nández, cuyos domicilio y paradero 
se ignoran, para que comparezcan en 
SU Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re-
recibirles declaración. 

(B.—1.994) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 

primera instancia s instrucción del 
distrito de la L'niversidad de esta 
capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Félix Corral M a 
rino, natural de Santiago de Compos-

tela (Coruña), de veintitrés años, sol
tero, del comercio, ignorándose su 
demás filiación y domicilio, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «(Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, dictado con 
fecha de hoy en el sumario que se 
instruye por robo, bajo el número 269 
del corriente año, recibirle declara
ción indagatoria y llevar a efecto su 
prisión. 

(B.—1.995) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Serrano (Eloy) , cuyas demás cir
cunstancias personales y actual para
dero se ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6 de esta 
capital, Secretaría de don José María 
de Antonio y Becerril, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
piso principal, para ser reducido a 
prisión en la cárcel celular, por con
secuencia del sumario que se le sigue 
bajo el número 271 del corriente año, 
por estafa. 

(B.—1.997) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Sánchez Machuca (Joaquín), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
que ha tenido su domicilio última
mente en la plaza de las Cortes, nú
mero 4, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 6, de esta capi
tal, Secretaría de don José María de 
Antonio y Becerril, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, p i 
so principal, para ser reducido a pri
sión en la cárcel celular, por conse
cuencia del sumario que se le sigue 
bajo el número 274 del corriente año, 
por estafa. 

(B.—1.99'n 
M U R C I A 

Don Rosendo Ferrán Pérez, Juez mu
nicipal de este distrito, en funcio
nes de instrucción por permiso del 
propietario, 
Por el presente se deja sin efecto 

la reqi.tsitoria para la busca y captu
ra del procesado en causa seguida en 
este juzgado con el número 65 de 
!933. sobre hurto, Antonio García 
Muñoz, se publicó en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, con fecha 7 de 
junio último, por haber sido captura
do el penado. 

( B —1.999) 

-«0«»U)h 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Julia Alvarez González, contra 
don Luis Serrano Ramos, sobre re
clamación de salarios, el señor Juez 
Presidente de dicho Tribunal ha acor
dado se cite al expresado demandado 
para que el día 20 de octubre próxi
mo, y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante la Sala au
diencia del mismo, sita en la calle ,!c 
Bárba/a de Braganza, número 1, a «a 
celebración del acto de conciliación 
antejuicio que previene el vigente Có
digo del trabajo. 

Y para su inserción en el B o i . F r í s 
O F I C I A L de esta provincia, y con o' 
fin de que sirva de citación en leúai 
forma a' demandado, don Luis Se
rrano Ramos, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de 

• septiembre de I933-—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

( N ú m . 3.230) (I.—193) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O S M O L I N O S 
E l día 25 del actual se celebrarán 

en la Casa Consistorial de esta vil la 
las segundas subastas para el aprove
chamiento de pastos de las fincas si
guientes : 

A las once horas, la de pastos de la 
dehesa de Fuente pajar, bajo el tipo 
de 3.000 pesetas. 

A las doce, la de pastos del monte 
«El Pinar», por cinco años forestales, 
bajo el tipo de 45.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se en
cuentran expuestos al público en esta 
Secretaría. 

Los Molinos, 4 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 3.372) (O.—991) 

N A V A L C A R N E R O 
No habiéndose presentado solicitu

des al cargo de Matrona interino de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo se 
abría a partir del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
del día 19 de septiembre último, se 
hace saber al público y a toda perso
na que pueda interesarle, se abre nue
vo plazo para admisión de solicitu
des por término de otros diez días, a 
contar de la fecha en que aparezca 
inserto el presente en dicho periódico 
oficial, bajo las mismas condiciones 
que se indicaban. 

Navalcarnero, 5 de octubre de 1933. 
El Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 3.375) (E.—138) 

A L C O B E N D A S 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día 28 de septiem
bre último, acordó la construcción, 
por concurso, de un muro de cerra
miento en el Matadero municipal de 
esta localidad, cuyo proyecto de 
obras y pliego de condiciones esta
rán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante los diez días siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, de diez 
a doce de la mañana, para que en el 
expresado plazo puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean proce
dentes, transcurrido el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Alcobendas, 5 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 3.373) (O.—992) 

POZUELO D E A L A R C O N 
Esta Corporación municipal en su 

sesión del día 4 del corriente acordó 
aprobar un suplemento y una habili
tación de crédito por 10.385,99 pese
tas, tomadas del exceso sin aplica
ción del presupuesto liquidado del 
año 1932, como se detalla a conti
nuación: 

Suplemento de crédito 

Capítulo I, Artículo 10, Concep
to 15, para teléfonos y conferencias, 
400 pesetas. 

Capítulo H, Artículo 1.°, Concep
to 23, para gastos de representación 
del Ayuntamiento, 200 pesetas. 

Capítulo VI , Artículo 1.°, Concep
to 37, para trabajos extraordinarios, 
866,64 pesetas. 

Capítulo VI , Artículo 1 . ° , Con

cepto 38, para adquisición de mate
rial y útiles de oficina, 719,35 pese
tas . 

Capítulo VIII, Artículo 1.°, Con
cepto 60, para medicamentos a po
bres benéficos, 200 pesetas. 

Capítulo XI, Artículo 1.°, Con
cepto 83, para materiales de cons
trucción, 2.000 pesetas. 

Capítulo XIII, Artículo 3.°, Con
cepto 89, para gastos de la fiesta de 
los toros, 5.000 pesetas. 

Importa el suplemento 9.385,99 
pesetas. 

Habilitación de crédito 

Capítulo X, Artículo Concep
to 71, bis, para calefacción de cole
gios, 1.000 pesetas. 

Importa la habilitación 1.000 pe
setas. 

Lo cual se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, por término de ocho 
días, para que durante los mismos y 
los ocho días siguientes, se puedan 
presentar las reclamaciones regla
mentarias. 

Pozuelo de Alarcón, 5 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, Luis García. 

C A R A B A N C H E L B A J O 
E l proyecto de presupuestos para 

!934» formado por la Comisión de 
Hacienda, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto municipal 
se halla expuesto al público en 
la Intervención municipal, por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales y otros ocho días siguien-
tes podrán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u ob
servaciones a los citados proyecto y 
memoria estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesa
das. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expido en Caraban-
chel Bajo, a 7 de octubre de 1933-— 
E l Secretario, Medardo Alonso. 

-<««(>»»J-

A V I S O 

L a señora viuda e hijos de don An
gel Molinero Ricote pone en conoci
miento de sus acreedores que habien
do cesado en la industria de ultrama
rinos sita en la calle de Magallanes, 
número 9, traspasan todos sus crédi
tos al establecimiento que poseen en 
la calle de Vallehermoso, número 58. 

(A.—2.516) 

Instantáneamente a r r e g l o estilográficas. 
• Papelería Crespo.-Mayor, 33,-Teléfono 19623. 

MATERIAL ELECTRICO EN G E N E R A L 
R A D I O 

F E D E R I C O B R I H U E G A 
Carmen, 26-Teléf. 19194.-Madrid 

VSßüILLAS Ä d Máquinas de escnW 

T R U S T I T I U L T I C A P I S T A 
T R A B A J O S O E C O P I A 8 E N E L A C T O 

Circulares politicaa :-: A puntee para Centro» de enseñanza. 
Notas de precios :•: Propaganda comercial :•: Circularen 

Ri
tos 

y, en general, todo trabajo a base de grandes tiradas 
Enviarnos a provincias toda clase de trabajos 

MADRID 

PELIGROS 1 
Tel. 21844 

a reembolso. 

Imprenta Provincial.—Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52.—Tel. 53 2 0 2 , 


